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ASUNTO: INFORMACIÓN A LAS EMPRESAS DEL EDIFICIO ILGNER Y DEL EDIFICIO 
ANEXO DE CEDEMI SOBRE LA REALIZACIÓN DE UN SIMULACRO DE 
EMERGENCIA EN LAS PRÓXIMAS FECHAS. 

 
                                                                                                                                     Marzo de 2015 
 
Estimado/a Amigo/a: 
 
Con la presente le comunicamos que de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
conforme al Plan de Emergencias del Centro de Empresas e Innovación CEDEMI, S.A se va a llevar 
a cabo en estos edificios, en las próximas fechas  y  sin previo aviso, un Simulacro de 
Emergencias para el cual le trasladamos la información e instrucciones adecuadas a seguir. 
 
Para que las actuaciones, en una situación de emergencia, sean las correctas, es  conveniente 
ensayarlas anualmente. 
 
Estos ensayos programados se llaman Simulacros de Emergencias y sus objetivos son: 
 
• Conseguir el hábito de las actuaciones en emergencias. 
 
• Mejorar las actuaciones analizando los fallos, con la ventaja de no tener que sufrir una situación 

real de emergencia. 
 
Es importante actuar en todo momento con el mismo rigor que si fuera una situación real de 
emergencia, por lo que le solicitamos su plena colaboración. 
 
Les adjuntamos de nuevo, en función del Módulo Empresarial que ocupen, el lugar por donde tienen 
que evacuar el Edificio, una vez que suene la alarma general, dirigiéndose al Punto de Reunión, 
para realizar el recuento. 
 
Recordamos, de igual forma que, según el art. 20 de La Ley de PRL, cada empresa, teniendo en 
cuenta el tamaño y la actividad de la misma, así como la posible presencia de personas ajenas a la 
misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en 
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, 
en su caso, su correcto funcionamiento. 
 
Sin más y agradeciéndoles de antemano su interés, reciban un cordial saludo. 
 
 

Javier Marcos 
Coordinador de Emergencias de Cedemi, S. A. 


